
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su preocupación ante el posible cierre del Hipódromo Córdoba, ubicado en 

Barrio Jardín de la capital provincial, un coliseo hípico con 138 años de historia 

emplazado en terrenos de propiedad del Jockey Club Córdoba, por las implicancias 

laborales, económicas, profesionales y culturales que ello podría generar, instando a 

los organismos públicos y privados competentes a procurar una solución a la situación 

planteada. 

 

Córdoba, 8 de abril de 2026.- 

 

D-31065/26 
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